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REGISTRO MUNICIPAL DE TRÁMITES V SERVICIOS 
CÉDULA DE INFORMACIÓN 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO V MEDIO AMBIENTE 

Ley General para el Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente 

Ley General para la Prevención Integral de los Residuos 

Código para la Biodiversidad del Estado de México 

Bando Municipal Vigente 

Licencia Ambiental Municipal 

DIRECCIÓN WEB 

l. Formato único de solicitud 
2. Licencia Municipal Ambiental anterior (en 

caso de renovación). 
3. Identificación oficial con fotografía 

4. Formato único de solicitud 
5. Licencia Municipal Ambiental anterior (en 

caso de renovación). 
l. Identificación oficial con fotografía 

Si 

Si 

Si 

Si 

Si 

Si 

No Aplica No Aplica 

Fundamento Jurídico: 

No Aplica 

VIGEt~CIA DEL 
DOCUt-1ENTO A 
OBTENER 

Anual 

Artículo 8 de la Constitución política de tos Estrados 
Unidos Mexicanos. 

Artículo 8 de la Constitución política de los Estrados 
Unidos Mexicanos. 

No Aplica 
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(f'MEXICO C! 

TARJETA DE DÉBITO 

Siempre que cumpla con los requisitos 

Tultitlan 

No Aplica No Aplica 

OTRAS OFICINAS QUE PRESTAN EL SERVICIO 

Arq. Ricardo Rojas Sánchez 

Tultitlan 

9:00 a 18:00 horas 

https:/ltramites.tultitlan.gob.mx/gestion/pub/tramites 

INFORMACIÓN ADICIONAL 

¿Cuáles son los requisitos? 

EN LÍNEA (PORTAL DE 
PAGOS) 

NO. INT. Y EXT.: 

NO. INT. Y EXT.: No Aplica 

Llenado correcto y completo del formato único de solicitud, incluyendo un croquis 

¿Para quién aplica la Ambiental Municipal? 

De acuerdo al Bando Municipal la Licencia Ambiental Municipal aplica para toda actividad comercial, industrial y 
de servicios dentro del 

TRÁMITES O SERVICIOS RELACIONADOS 
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FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

10/02/2025 


